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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de l\iléxico. a 2 6 FEB 2020

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de Ia Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Terr¡torial de la Ciudad de l\iléx¡co, con fundamenlo en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracctones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamtento Terr¡torial de la Ciudad de l\¡éx¡co, 4, 51 fracción ly 96 primer párrafo de su

Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O19-

42d0-SOT-1559, relacionado con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite

la presente Resolución considerando los siguientes

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconoclmiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Ent¡dad en calle Chiapas

manzana 86, lote '1212, colonra Guadalupe chalma, Alcaldía Gustavo A Madero, se constató la

existenc¡a de un inmueble de 3 niveles de altura con características de casa habitación sin observar

denomlnación social alguna, sin embargo al inter¡or en la planta baja se observaron baterías de

automóvil y trabaladores realizando el traslado de las mismas

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A. f\iladero

al tnmueble denunciado le corresponde la zonificación HC/3/30 (Habitac¡onal con Comercio en Planta

vcde iñ 202. plso 5, co on a lloma Nortc, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 067O0, Ciudad de México
paot mx . 5265 O78O cxt 13321
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ANTECEDENTES

con fecha 18 de octubre de 2019, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de

Transparencta y Acceso a la tnformación Pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México' ejerció

su derecho a soltcltar la confiden cialid ad de sus datos personales denunció ante esta lnst¡tución,

presuntos incumplrmientos en materia de desarrollo urbano (uSO de suelo) y establec¡m¡ento mercantil

ivertimrento de sustancias a la via públ¡ca) por las actividades de compra y venta de balerias en el

inmueble ubicado en calle Chtapas manzana 86, lole 1212, colon¡a Guadalupe Chalma, Alcaldia

Gustavo A. l\¡adero. Ia cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2019 -----
para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solic¡tudes de

lnformación y verificación a las autoridades competentes y se informó a ta persona denunciante sobre

drchas diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones I, lll, lV, V, Vll'
Vllt y lX y¡5 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la

C¡udad de México, asi como 85 de su Reg lamento.------:---

ANÁLtSlS y VALORACTÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En et presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a la desarrollo urbano (uso de suelo) y

establectm¡ento mercantil (vert¡miento de sustanc¡as a la vía pública) como son ¡a Ley de Desarrollo

Urbano, su Reglamento y la Ley de Establecim ientos Ir/lercantiles, todas para la Ciudad de México,

asl como el Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para Gustavo A. Madero.

En este sentrdo, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo sigu iente
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Baja,3 niveles máximo de altura, 30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para venta y

compra de baterías no se encuentra previsto en la tabla de usos del suelo

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, mediante oficio INVEA/CVAI149l2O20 de
fecha 31 de enero de 2020, la Coordinación de Verificación Admin¡strativa del lnstituto de Verif cación
Administrativa de la Ciudad de lvléxico, ¡nformó haber ejecutádo orden de v¡sita de verlficación en

lecha 21 de enero de 2O2O en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble obleto de la

denuncia, mismo que se encuentra en sustanciación, toda vez que el uso de suelo para venta y

compra de baterías no se encuentra previsto en la tabla de usos del suelo

En virtud de lo anterior, las actividades de venta y compra de baterías en el inmueble ubicado en calle
Ch¡apas manzana 86, lote 1212, colonta Guadalupe Chalma, Alcaldia Gustavo A lvladero no se

encuentran prev¡stas en la tabla de usos del suelo conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo
Urbano v¡gente para Gustavo A. Madero, por lo que corresponde al lnstituto de Ver¡ficación
Administrativa de la Ciudad de México substanciar el procedimiento administrativo rniciado al

inmueble objeto de la denuncia, impon¡endo las medidas y sanc¡ones procedentes

2.- En materia de establec¡miento mercantil (funcionam iento) y vert¡m¡ento de sustancias a la
vía pública

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en calle Chiapas
manzana 86, lote 1212, colonia Guadalupe Chalma, Alcaldía Gustavo A. l\iladero se constató la

existencia de un inmueble de 3 n¡veles de altura con características de casa habitactón sin embargo
al ¡nterior en el planta bala se observaron baterÍas de automóvil y trabaladores reahzando el traslado
de las mismas, s¡n constatar vertim¡ento de sustancias a la via pÚblica

Por otra parte. el artículo 39 de la Ley de Establecimientos l\¡ercantrles de la Ciudad de México
establece que para el funcionamiento de los establecimientos, los titulares deberán ingresar el Aviso
correspondiente al sistema para ejercer exclus¡vamente el giro que en el mismo se man¡f¡este el cual
deberá ser compatible con el uso de suelo permitido

Al respecto, de las gestiones real¡zadas por esta Subprocuraduría, mediante oficio PAOT-05-300/300-
0492-2020, se sol¡citó a la Direcc¡ón General de Asuntos Jurídrcos y de Gobierno de la AlcaldÍa
Gustavo A. Madero, informar si cuenta con Aviso o Permiso ante el Sistema Electrónico de Avisos y

Permisos de Establecimtentos Mercant¡les (SlAPEl\il) correspondiente al inmueble invest¡gado. asi

como CeÍ¡f¡cado de Uso de Suelo presentado para dicho trámite, y en su caso realizar visita de
verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento). a efecto de que se cumpla con

lo estipulado en el artículo 39 de la Ley de Establecim ientos lvlercantiles de la Ciudad de lvléxico ------

Toda vez que el uso de suelo no se encuentra previsto en la tabla de usos del suelo en el

establectmiento de referencia, corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de

Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. l\ladero realizar vis¡ta de veriflcación en maleria de

establecimiento mercantil (func¡onam¡ento), a efecto de que se cumpla con lo estipulado en el artÍculo
39 de la Ley de Establec¡mientos Mercantiles de la Ciudad de México, imponiendo las medidas y
sanciones correspond¡entes

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

lvedellín 2O2. p so 5, colonia Roma Norte, Aicaldia CuauhtÓmoc. C r) O6 /OO, C ud¿d cic MÓx co
paot.mx T. 5265 O/80 ext 1332i
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30 BIS de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia C¡udad
de lVlexico, 85 fracc¡ón X y 89 dei Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del
código de Procedimientos civiles para la ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION
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Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡lo a esta Entidad en calle
chiapas manzana 86, lote 1212, colonia Guadalupe chalma, Alcaldía Gustavo A. lVladero, se
constató la existencia de un ¡nmueble de 3 niveles de altura con características de casa
habitación sin observar denominación social a¡guna, s¡n embargo al ¡nterior en el planta baja
se obseryaron baterías de automóvil y trabajadores real¡zando el traslado de las m¡smas; sin
constatar vertimiento de sustanc¡as a la vía pública
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D.e conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo A.
Madero al inmueble denunc¡ado le corresponde la zonificación HC/3730 (Habitacional con
comercio en Planta Baja, 3 niveles máximo de altura, 30% mín¡mo de área libre), donde el
uso de suelo para venta y compra de baterías no se encuentra previsto en la tabla áe usos del

3 El lnstituto de Verificactón Administrativa de la Ciudad de Méx¡co in¡ció procedimiento
adminrstrativo en fecha 21 de enero de 2O2O en el inmueble ubicado en calle Chiapas
manzana 86, lote 12'12, colonla Guadalupe Chalma, Alcaldía Gustavo A lvladero, por lo que
corresponde a dicho Instituto substanciar el procedim iento inic¡ado e ¡mponer las medidas de
seguridad y sanciones procedentes, toda vez que el uso de suelo para venta y compra de
baterÍas no se encuentra previsto en la tabla de usos del suelo en la zonificación aplicable, de
conformrdad con el Programa Delegac¡onal de Desa rrollo Urbano vigente para Gustavo A
l\ladero

4 Mediante oficio PAOT-05-300/300-0492-2020, se solicitó a Ia Direccrón General de Asuntos
Juríd¡cos y de Gobierno de la AlcaldÍa Gustavo A. lvladero, informar si cuenta con Av¡so o
Permiso ante el Sistema Electrónico de Av¡sos y Permisos de Establecim ¡entos I\¡ercantiles
(slAPEl\¡) correspondiente al inmueble ubicado en calle chiapas manzana g6 lote 1212,
colonia Guadalupe chalma. Alcaldía Gustavo A. f\iladero, así como certificado de uso de
Suelo presentado para dicho trámite, y en su caso real¡zar vis¡ta de verif¡cación en materia de
establecimiento mercantil (funcionam iento), a efecto de que se cumpla con lo estipulado en el
artículo 39 de la Ley de Esta blec¡mientos lvlercant¡les de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por Io que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

lVedcllin 2O2 piso 5. colonia ;lo..na Norte, Atca dia Cuauhtémoc, C.p. O67OO. Ciudad de tv1éxicopaor.mx I 5265 OTBO ext]3321
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RESUELVE

PRIMERO. - Téngase Po
en el artículo 27 lrucciÓ

r conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

n lll, de la LeY Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México:---

TERCERO.- Remítase el exped iente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo Y resguardo

SEGUNDo.-Not¡fíqueselapresenteResoluciónalapersonadenunciante,alInstitutodeVerificacLÓn
Administrativa de la ciudad d" t\ñ;;" y 

" 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de

ta Alcatdía Gustavo e r,rrro"ro fJr"-ráJ "t""tot 
precisados en el apartado que antecede

Así lo proveyó y firma la llcenciada Leticia 
^Quiñones 

Valadez' Subprocuradora de Ordenamiento

Territorial de la procuraduri, Á.üá^irr y del ordenamiento Terntoflal de la ciudad de l\iléxico' --- ---"

Medellín 2o2, piso 5, coionia Roma Norte, AlcaldÍa Cy-a^uhtém^oc C l) 06/'oO' Ciudad dc lv1Óxico

Paot.mx T 5265 O 7'8O ext '13321
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